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ORIGINAL

Resumen 

Introducción. La restricción del crecimiento in-

trauterino (RCIU) se define como la incapacidad 

del feto para alcanzar su potencial esperado de 

crecimiento. En el diagnóstico prenatal median-

te las medidas antropométricas se utilizan ins-

trumentos web internacionales para catalogar 

según las medidas en que percentil de creci-

miento se hallan estos fetos. 

Objetivo: evaluar la correlación del diagnóstico 

prenatal con el diagnóstico de pequeño para la 

edad gestacional (PEG) neonatal en la Materni-

dad del Centro Hospitalario Pereira Rossell en el 

2020 al utilizar las herramientas diagnósticas de 

Clinic Barcelona y Fetal Medicine con el diag-

nóstico posnatal.

Metodología: estudio observacional analíti-

co de tipo retrospectivo (diseño de pruebas 

diagnósticas), para el cual se seleccionaron las 

usuarias con diagnóstico al egreso de RCIU du-

rante 2020, a través de la revisión manual de his-

torias clínicas, quedando excluidos los embara-

zos gemelares.

Resultados: correlación absoluta a 38,5% de la 

población total, no correlación a 38,5% y por úl-

timo correlación parcial a 23% de los cuales pre-

dominaban aquellos diagnosticados con Fetal 

Medicine.

Conclusión: la aplicación de la guía Fetal Medi-

cine en la población de nuestro país, tiene ma-

yor sensibilidad en contraposición al empleo de 

Clínic Barcelona. 

1.	 Asistente	 Clínica	 Ginecotocológica	 A.	 Centro	 Hospitalario	 Pereira	
Rossell.	Facultad	de	Medicina.	Universidad	de	la	República,	Uruguay.

2.	 Profesora	 Adjunta,	 Clínica	 Ginecotocológica	 A.	 Centro	 Hospitalario	
Pereira	 Rossell.	 Facultad	 de	 Medicina.	 Universidad	 de	 la	 República,	
Uruguay.

3.	 Profesor	 de	 Clínica	 Ginecotocológica	 A.	 Centro	 Hospitalario	 Pereira	
Rossell.	Facultad	de	Medicina.	Universidad	de	la	República,	Uruguay

*	 Bachiller.

Violeta	Quintela:	https://orcid.org/0000-0002-4260-326X
Stephanie	Viroga:	https://orcid.org/0000-0001-9065-6692
María	Silvina	Artigas:	https://orcid.org/0000-0001-5303-5010
María	Belén	del	Pino:	https://orcid.org/0000-0002-5084-5314
María	Luz	Hermín:	https://orcid.org/0000-0001-7626-8298
Micaela	Marvid:	https://orcid.org/0000-0002-8298-890X
Mario	Gabriel	Pérez:	https://orcid.org/0000-0002-4620-2113
María	Inés	Rega:	https://orcid.org/0000-0001-5282-6697
Leonel	Briozzo:	https://orcid.org/0000-0002-6772-3188

Autor corresponsal:	Stephany	Viroga,	stephyviroga@gmail.com

Recibido:	1/7/2022		Aceptado:	31/7/2022		

Esta	revista	está	bajo	una	licencia	de		

Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional.

ISSN 1510–8678

Esta	obra	está	bajo	una	licencia	de	Creative	Commons		

Reconocimiento-NoComercial	4.0	Internacional.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


112

Archivos de Ginecología y Obstetricia. 2022; Volumen 60, número 2: 111-120

Correlación del diagnóstico prenatal de Restricción del Crecimiento Intrauterino con el posnatal
V. QUINTELA, S. VIROGA, M.S. ARTIGAS et al 

Palabras clave: Restricción del crecimiento intrauteri-

no (RCIU), Pequeño para la edad gestacional (PEG), Es-

timación de peso 

Abstract

Introduction. Intrauterine growth restriction (IU-

GR) is defined as the inability of the fetus to reach 

its expected growth potential. In prenatal diag-

nosis through anthropometric measurements, 

international web instruments are used to cat-

alog according to the measurements in which 

growth percentile these fetuses are found.

Objective: to evaluate the correlation of pre-

natal diagnosis with the diagnosis of neonatal 

small for gestational age (SGA) in the Materni-

ty of the Pereira Rossell Hospital Center in 2020 

when using the diagnostic tools of Clinic Barce-

lona and Fetal Medicine with postnatal diagno-

sis.

Materials and Methods: retrospective analyti-

cal observational study (diagnostic test design), 

for which users with a diagnosis of IUGR at dis-

charge during 2020 were selected through man-

ual review of medical records, excluding twin 

pregnancies.

Results: absolute correlation to 38.5% of the to-

tal population, no correlation to 38.5% and final-

ly partial correlation to 23% of which those diag-

nosed with Fetal Medicine predominated.

Conclusion: the application of the Fetal medi-

cine guide in the population of our country, has 

greater sensitivity in contrast to the use of Clínic 

Barcelona.

Key words: Intrauterine growth restriction (IUGR), 

Small for gestational age (SGA), Weight estimation. 

INTRODUCCIÓN

El diagnóstico de restricción de crecimien-
to intrauterino patológico (RCIU) conlleva un 

mayor riesgo de morbi-mortalidad perina-
tal, que puede incluso repercutir en la vida 
adulta.1 A nivel mundial, múltiples definicio-
nes de restricción del crecimiento intraute-
rino han sido sugeridas por décadas, tanto 
por sociedades nacionales e internacionales, 
así como por expertos. El American College of 
Obstetricians and Gynecologist (ACOG) define 
RCIU como un peso fetal estimado por de-
bajo del percentil 10. El Royal College of Obs-
tetricians and Gynaecologists (RCOG) utiliza la 
circunferencia abdominal o la estimación del 
peso fetal estimado por debajo del percen-
til 10 para su diagnóstico. Otros autores han 
sugerido el corte en el percentil 3 para de-
tectar embarazos con alto riesgo de desenla-
ces adversos. En 2002 un grupo denominado 
TRUFFLE group, que incluía 20 expertos eu-
ropeos relacionados al área perinatal, defi-
nía la RCIU como una combinación de circun-
ferencia abdominal por debajo del percen-
til 10 conjuntamente con Doppler de arteria 
umbilical cuyo índice de pulsatilidad supera 
el percentil 95. En su último boletín, ACOG 
establece que el término RCIU debe ser utili-
zado en aquellos fetos con crecimiento pato-
lógico causado por un problema funcional, e 
incluye una definición no sólo basada en un 
corte antropométrico, sino que también en 
índices Doppler de la función feto - placen-
taria.1

Hasta la fecha, el diagnóstico se centró 
en utilizar estas guías independientemen-
te de las diferencias en los cortes antropo-
métricos presentes en cada una de ellas, de-
terminando en algunos casos diferencias en 
el diagnóstico de RCIU.1,2 Ante estas variacio-
nes en las guías, se cree que pudieran existir 
alteraciones en los respectivos diagnósticos 
tanto en fetos sub diagnosticados como en 
aquellos sobre diagnosticados. En la prác-
tica clínica, el diagnóstico de feto pequeño 
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para su edad gestacional se lleva a cabo ge-
neralmente en base a un peso fetal estima-
do (PFE) por debajo de un umbral, siendo el 
más común el percentil 10 de las referencias 
poblacionales para dicha edad gestacional. 
La mayoría de los casos de muerte fetal evi-
tables se relacionan con la falta de detección 
prenatal de los fetos pequeños para su edad 
gestacional. Con el fin de mejorar las estra-
tegias de detección es importante un cono-
cimiento global y de las diferentes expresio-
nes clínicas de la entidad.2

Los fetos pequeños para la edad gesta-
cional se definen por un peso fetal estimado 
por debajo del percentil 10 en ultrasonido. 
Este diagnóstico no necesariamente impli-
ca un crecimiento anormal patológico, sino 
que puede corresponder a un feto constitu-
cionalmente pequeño con respecto a la cur-
va de crecimiento estándar. La restricción 
del crecimiento intrauterino refiere a un feto 
con un peso fetal estimado (PFE) por debajo 
del percentil 10 en ultrasonido, que, debido a 
un proceso patológico, no alcanza su poten-
cial de crecimiento biológico estimado.3

La estimación ecográfica del peso fetal 
requiere tres pasos: la correcta asignación 
de un feto a su edad gestacional (se datará la 
gestación según la primera exploración eco-
gráfica), la estimación del peso a partir de las 
biometrías fetales, se calculará el PFE según 
el algoritmo que incluye diámetro biparietal 
(DBP), perímetro craneal (PC), circunferencia 
abdominal (CA) y largo del fémur (LF) y el cál-
culo del percentil de peso para la edad ges-
tacional (se estimará el percentil de tamaño 
fetal ajustado por EG, el PFE, el sexo del feto    
y el número de fetos).

En el segundo trimestre se valorará el 
crecimiento fetal de acuerdo al crecimien-
to longitudinal entre el primer y segundo tri-
mestre.6

El instrumento web para la estima-
ción del crecimiento fetal de Fetal Medici-
ne Foundation es una aplicación que tiene 
como objetivo estimar el diagnóstico de fe-
tos pequeños para la edad gestacional (PEG) 
durante el embarazo, donde se introducen 
una serie de variables que luego arrojarán 
un percentil para el feto estudiado. Cuen-
ta con campos esenciales como la edad ges-
tacional que incluyen semanas y días, el pe-
so fetal estimado (PFE) en gramos y se pue-
den incluir algunas patologías como la pre-
sencia o no de preeclampsia. Dado que no 
existe una universalización de los criterios 
para el diagnóstico y que los mismos difie-
ren según los diferentes países, esta aplica-
ción permite agregar algunos datos como al-
teraciones en el estudio Doppler, frecuencia 
cardíaca fetal (FHR) y la puntuación del per-
fil biofísico (BPS).7

El instrumento de la Medicina Fetal Bar-
celona tiene el mismo objetivo que la men-
cionada anteriormente. Muchas de las va-
riables que se incluyen son las mismas co-
mo la edad gestacional en semanas y días, el 
peso fetal estimado (PFE) en gramos, la pre-
sencia de alteraciones en el Doppler, pato-
logías asociadas como preeclampsia, ane-
mia, entre otras. En esta aplicación se inclu-
ye también la fecha de la última menstrua-
ción (FUM), el sexo y el crecimiento fetal se-
gún diferentes parámetros como peso fetal 
por fórmula de Hadlock donde se incluye al 
perímetro cefálico (PC), circunferencia abdo-
minal (CA) y largo del fémur (LF) en milíme-
tros.8

El objetivo de nuestro estudio fue corre-
lacionar el diagnóstico de RCIU prenatal con 
el diagnóstico de PEG neonatal en la Mater-
nidad del Centro Hospitalario Pereira Rossell 
en 2020. En el diagnóstico prenatal se com-
pararán estas dos guías de referencia a nivel 
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mundial (Fetal Medicine y Clínic Barcelona) y 
se estimarán los Valores Predictivos Positi-
vos (VPP) de las calculadoras utilizadas.

MATERIAL Y MÉTODOS

El presente estudio, que se basó en la corre-
lación entre el diagnóstico de RCIU prenatal 
y posnatal, es observacional analítico de tipo 
retrospectivo (diseño de pruebas diagnós-
ticas). Tomando en cuenta que la investiga-
ción se centra en la Maternidad del CHPR, la 
población de referencia será todas aquellas 
usuarias provenientes de cualquier punto 
del país que hayan estado ingresadas en el 
CHPR durante 2020, que egresaron con diag-
nóstico de RCIU.

Criterios de inclusión 

El estudio contempla aquellas pacientes in-
gresadas en la Maternidad del CHPR clasifi-
cadas al egreso con diagnóstico de RCIU en 
el año 2020, independientemente de la etio-
logía que lo provoque. La clasificación es 
realizada por el personal administrativo de 
archivo, mediante el análisis de la historia 
clínica al egreso con el diagnóstico realizado 
por el médico tratante, esta clasificación se 
realiza en forma rutinaria, a criterio del per-
sonal de archivo. La paciente debe otorgar 
su consentimiento. 

Criterios de exclusión

Se excluyen los embarazos múltiples. Se so-
licitó a Registros Médicos el listado de las 
usuarias embarazadas que en el año 2020 
egresaron con diagnóstico de RCIU. Se lla-
mó a las pacientes y se solicitó el consenti-
miento informado para revisar su Historia 
Clínica y la de su hijo. Se realizó una revisión 

manual de las Historias Clínicas utilizando 
el sistema informático de archivos médicos, 
GeoSalud e Historia Clínica Electrónica Am-
bulatoria (HCEA). De las ecografías de las pa-
cientes se extrajo fecha de realización, edad 
gestacional, longitud del fémur (LF), períme-
tro abdominal (PA), perímetro cefálico (PC), 
peso fetal estimado (PFE) y diámetro bipa-
rietal (DBP). Con respecto al Doppler, arteria 
cerebral media (ACM), arteria umbilical (AU), 
promedio arterial uterinas (PAU) y resisten-
cias maternas.

Luego de recabar todos los datos corres-
pondientes, se utilizaron las calculadoras de 
Clínic Barcelona y Fetal Medicine para el pro-
cesamiento de los datos prenatales. Poste-
riormente al cálculo por las calculadoras co-
rrespondientes, se analizó el peso del re-
cién nacido el cual se extrajo del SIP y se cal-
culó el score Z utilizando el patrón de cre-
cimiento infantil de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) del año 2006. Éste se rea-
liza tomando el peso al nacer menos el p50 
para la edad gestacional al nacimiento, y el 
resultado de esta cuenta dividido el desvío 
estándar (DE) para dicha edad. El peso del 
niño al nacer se clasificó en acorde, PEG le-
ve, PEG moderado y PEG severo. Se conside-
ran aquellos que obtienen un cociente entre 
|0-1| como adecuado para la edad gestacio-
nal, PEG leve entre |1-2|, PEG moderado en-
tre |2-3| y PEG severo mayor a |3|.

Finalmente, para el análisis de los datos, 
se realizó mediante el software Excel, en el 
cual se crearon diversas tablas.

La selección de la muestra es por conve-
niencia y no probabilística.

Los procedimientos que se siguieron fue-
ron aprobados por el Comité de Ética del CH-
PR.

Como principal variable a relevar tendre-
mos en cuenta la correlación entre el diag-
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nóstico prenatal de RCIU según las guías de 
Clínic Barcelona y Fetal Medicine y el post-
natal según diagnóstico neonatal. Se definie-
ron como categorías a considerar: 
1) Correlación absoluta cuando coinciden 

ambas guías con el diagnóstico de PEG 
neonatal. 

2) La correlación parcial se definirá cuando 
al menos una de las guías coincide con el 
diagnóstico de PEG neonatal. 

3) Se considera que no existe correlación 
cuando al menos una de las guías define 
RCIU pero el diagnóstico de PEG neonatal 
no, es decir, el recién nacido es adecuado 
para la edad gestacional. 
En base a la correlación parcial, se estu-

dió cuál de las dos guías de análisis antropo-
métrico es más sensible, mediante el cálcu-
lo del valor predictivo positivo (VPP) y la sen-
sibilidad para predecir el resultado neonatal 
de PEG. El valor predictivo negativo (VPN) no 
se calculó debido a que solo se incluyeron 
diagnósticos posnatales que partían de un 
diagnóstico prenatal de RCIU.    

RESULTADOS

Partiendo de la población de usuarias de la 
Maternidad del Centro Hospitalario Perei-

ra Rossell con diagnóstico de RCIU en el año 
2020, obtuvimos un n muestral total de 105 
usuarias. De este n muestral total, en los ar-
chivos del CHPR se encontró en el Sistema 
Informático Perinatal (SIP) las historias clíni-
cas de 42,9%, correspondiente a 45 usuarias.

Del porcentaje restante, el 6,7% corres-
ponde a embarazos gemelares y otro 6,7% 
no correspondía a usuarias con RCIU, por 
tanto, teniendo en cuenta los criterios de ex-
clusión, no fueron consideradas. El restante 
porcentaje no se consideró debido a que no 
se pudo acceder a la historia clínica electró-
nica por cambio de prestador o por no en-
contrarse en archivos, estas historias clíni-
cas fueron catalogadas como incompletas. 
Posteriormente, de las 45 usuarias, se de-
bieron descartar 6 pacientes, 4 de ellas por 
no contar con datos imagenológicos y 2 por 
carecer del peso fetal estimado (PFE), esen-
cial para los posteriores cálculos. Por ello, el 
n muestral final con el que se trabajó fue de 
39 usuarias, perteneciente a un 37,1% del to-
tal inicial. (Figura 1). 

Refiriéndonos específicamente al objeti-
vo principal del trabajo, luego de compara-
das las guías pertenecientes a Clinic Barcelo-
na y Fetal Medicine, con su posterior corre-
lación con el score z postnatal, se catalogó 

Figura 1.
Flujograma de identificación de la 
población
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dentro del grupo de correlación absoluta a 
15 usuarias, correspondientes a un 38,5% del 
total.  Las usuarias que no obtuvieron corre-
lación entre su diagnóstico pre y postnatal 
fueron 15, correspondientes también a un 
38,5%.

La correlación parcial se vio en 9 usua-
rias, correspondientes al 23%, de las cua-
les 7 (77,8%) coincidía con Fetal Medicine y 2 
(22,2%) con Clínic Barcelona. (Figura 2).

En base a los datos de la correlación de 
cada calculadora el VPP de Clinic Barcelona 
fue de 68% con una sensibilidad de 80,9% 
mientras que, para la calculadora de Fe-
tal Medicine el VPP se mantuvo incambiado 
68% con una sensibilidad mayor 84%.

DISCUSIÓN 

Basándonos en el objetivo general de la in-
vestigación, el n muestral inicial tuvo un 
franco descenso producto de la ausencia de 
usuarias catalogadas como RCIU en el siste-
ma o falta de datos de las mismas.

Se considera que el n muestral obtenido, 
podría haber sido otro, teniendo en cuenta 
que las historias clínicas no tienen un diag-
nóstico principal, y el personal que catalo-
ga y archiva es ajeno a la profesión médica. 
Es necesaria esta aclaración, ya que un n re-
ducido podría no ser completamente repre-
sentativo de la población en estudio, aunque 
consideramos que no afecta el resultado de 
los datos obtenidos. 

Figura 2.
Correlación diagnóstica

Tabla 1.
Cálculo de la sensibilidad y VPP

PEG al nacimiento

Diagnóstico prenatal 
RCIU Clinic

Positivo Negativo

Positivo 17 8 25

Negativo 4

Diagnóstico Prenatal 
RCIU Fetal

Positivo 22 10 32

Negativo 4
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Dado que en las historias clínicas no se 
especificó por cuál de las dos guías se reali-
zó el diagnóstico de RCIU, el equipo investi-
gador decidió aplicar ambas guías para cada 
gestación, de forma tal que se pudiera iden-
tificar cuál guía presentó un VPP mayor para 
la correlación del diagnóstico prenatal con el 
de PEG neonatal.

No es menor el hecho que el grupo de in-
vestigación fue el mismo, por tanto, el crite-
rio utilizado para la recolección de datos se 
mantuvo para todas las usuarias por igual. 

Como se explicitó en el apartado de re-
sultados, se observó una correlación absolu-
ta en 15 usuarias (38,5%), y una misma canti-
dad de usuarias que no presentaban corre-
lación.

Esto se puede explicar, según la conside-
ración de los investigadores, por varios fac-
tores: el principal factor a tener en cuenta 
resultó ser que los datos utilizados en la apli-
cación de las guías dependen de la biometría 
realizada por el ecografista, sabiendo que 
las ecografías son técnicos dependientes.

Otra consideración a tener en cuenta es 
que todas las gestaciones fueron controla-
das por el mismo equipo de salud, pero con-
templando el alto flujo de usuarias en el CH-
PR, se dificulta que un mismo especialista si-
ga toda la gestación, es por eso que se uti-
lizaron distintas guías para la clasificación, 
dando posteriormente diferencias en el 
diagnóstico.

Además, tener en cuenta que no se ha lle-
gado a un consenso a nivel mundial respec-
to de la forma con la cual abordar el diag-
nóstico postnatal. Un ejemplo de ello es que 
The Royal College of Obstetricians and Gyneco-
logist propone realizar el diagnóstico de PEG 
mediante curvas basadas en datos antro-
pométricos poblacionales y posteriormen-
te un ajuste individual dependiendo del ca-

so, mientras que otros autores consideran la 
superioridad en la utilización únicamente de 
curvas antropométricas poblacionales. Con-
siderando que en nuestro país no existen 
guías nacionales esto podría afectar los re-
sultados obtenidos.9 

Por lo antes mencionado es que se consi-
deró necesario la re-aplicación de las guías 
a las gestaciones (correlación parcial), mos-
trando un VPP en ambos casos que no pre-
sentó diferencias. Con respecto a la sensibi-
lidad, se observó que la Fetal Medicine pre-
senta una sensibilidad de 84% en compara-
ción a la Clinic Barcelona con una sensibili-
dad de 80,9% para la población analizada. 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS

A partir de lo anteriormente expuesto, el 
principal resultado a destacar del trabajo de 
investigación es la discordancia entre algu-
nos diagnósticos de RCIU realizados y el pos-
terior resultado neonatal. Al re-aplicar am-
bas guías pudimos concluir que dentro de 
las dos utilizadas, la que aportaba mayor 
sensibilidad para correlacionar el diagnósti-
co de RCIU con el de PEG neonatal es la Fetal 
Medicine con un 84%, en contraposición a lo 
mayormente utilizado en la Maternidad del 
CHPR que es la guía de Clínic Barcelona. En 
nuestro país, las herramientas para el diag-
nóstico de RCIU presentan carencias sustan-
ciales. Ambas guías podrían aplicarse a nivel 
nacional, pero posterior a este estudio logra-
mos comprender que en el caso de nuestra 
población resulta más sensible la guía de Fe-
tal Medicine.

Resulta necesaria la realización de un 
nuevo estudio prospectivo con un n mayor y 
el seguimiento de las gestaciones por ambas 
guías, lo cual nos permitiría aumentar el n y 
así mejorar la sensibilidad de ambas calcula-
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doras.9 Sería necesario también hacer un se-
guimiento prospectivo en todas las gestacio-
nes, más allá del diagnóstico de RCIU, para 
poder valorar la especificidad y el valor pre-
dictivo negativo de estas calculadoras.

Contar con un diagnóstico prenatal lo 
más certero posible permite adelantarse a 
los resultados tanto prenatales como post-
natales, dado que las restricciones de cre-
cimiento intrauterino se acompañan de re-
percusiones durante toda la vida, generan-
do mayores costos de salud y una menor ca-
lidad de vida.10 
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